
El Contrato Colectivo de _Trabajo en Colombia 

· Para ilustrar la opinión. 

El Ejecutivo de Colombia ha resuelto presen­
tar a considei:ación de las Cámara& un proyecto 
de ley para establecer la convención colectiva de 
trabajo como si&tema obligatorio que norm.ará las 
relaciones entre patronos y trabajadores. 

La iniciativa ha despertado gran interés y da­
do motivo a debates doctrinarios. Como quiera que 
el Gobier no de la vecina República considera que su 
proposición será altamente beneficiosa para el país 
y que con ese espíritu la ha propuesto y apoya; a­
centúa esta opinión en declaraciones de su máa altos 
funcionarios. 

De' eGte carácter ea el interesante reportaje he­
cho por "El Tiempo" de Bogotá el 18 de mayo ú l­
timo al Ministro de Gobierno doctor Carlos Loza­
no y que a continuación reproducimo:i . ( l ) 

Q 
UERRIA u sted suministrarnos las info rmaciones complementarias que pue­

dan ilustrar la opinión ? 

-Voy a tener un espe cial agrado en atender la insinuación de usted. Mate­

rias delicadas y complejas com~ esta del contrato colectivo, requieren dilatada 
meditación y serios estudios. Por eso el g obierno, procediendo en este caso, como 

en todos los otros análogos, en riguroso espíritu democrático, ha querido plantear 
el problema con s uficiente anticipación a fin de que todos loa que quieran inter­

venir en esta controversia lo hagan con toda libertad, y también de solicitar la 
atención de los verda d e ros e~~pertos e n estas cuestiones sociales que tan vitalmen­

te interesan al país. 

- Se dice por algunos que es te sistema pue de conducir a una peligrosa uni­

formidad en el tratamiento que deba darse a loa obreros, dificultando la clasifi­
cación del p ersonal de acuerdo con s u s capacidades, impidiendo las ta~ifas varia-

( 1) .-Sobre el particular, e l Presidente de Colombia, Dr. Eduardo Santos, 
en m ensa je dirigido al país, e l 24 de abril último, decía: •'Me parece sobra­
damente llegada la hora d e introducir en Colombia, para las grandes empre­
sas, el proceder justo y saludable del contrato colectivo del trabajo, que es ga­
rantía para los pequeños y para loa grandes, y que responde en todas partes, 
no sólo al inteligente concepto de estabilidad económica sino a un noble res­
peto por la dignidad humana··. 
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das de salarios y perjudicando a los trabajadores calificados, o s e a a los más ap­

tos. Se dice también que puede conducir a una excesiva intervención del Estado 

en las relaciones a que da lugar la producción, y a establecer procedimientos co ac­

tivos drásticos, ligeramente teñidos de totalitarismo. Qué opina usted de tales o­

piniones? 

-Es muy fácil, extraordinariamente fácil desvanecer semejantes temo res. 

La convención colectiva del trabajo es una institución que se caracteriza p o r su 

inmensa flexibilidad, por su potencialidad de adaptación a todos los medios , las 

circunstancias y las condiciones económicas. Es esa precisamente la razón fu nda­

mental que ha tenido el gobierno para propon e r este vehículo de paz social y d e 

solución jurídica de las controversias del trabajo. Es enteramente erróneo c onsid e­

rar el contrato colectivo como un sistema rígido y estrecho, como un intento de 

camisa de fue1·za. Es todo lo contrario: un procedimiento de franca libertad , de 

comprensión, de tolerancia y de amplitud. 

-Impo rtanc ia d el contrato c o lec tivo 

-No exagero en absoluto al decir algo más: la única manera de poder llegar 

a expedir en Colombia una legislación adecuada y sensata sobre las c u e stiones 

del trabaj o , es d ejar obra r en primer término el contrato colectivo por algunos años ; 

porque sólo p or medio de este instrumento podremos conocer c o n exa c titud las 

características de nuestro h a cendado, de nuestro industrial, de n u estro empresario 

y de nuestro trabajado r e n t odo el país. Y las peculiaridades lo cales tan va riadas y 

diversas de nuestra pro ducc ión. En u n estad o donde las estadísticas, los números, 

y las monografías económ ic a s s o.n ta n imperfectas, pretender sisten-iatiza r con un 

mismo régimen el traba jo fabril d e la ciudad de Barranquilla y e l trabajo s e midomés­

tico del municipio d e la Un ión e n Nariño, p or ejemplo sería francamente insó·­

lito y a ún absurdo. Los usos locale s , la índole d e los obrero s , e l s tandar d d e vida 

predominante, la existencia o ausencia d e v ías d e comunicación, e l e mpleo de he­

rramien tas r udimenta r ias o de . g rande s máquinas , la bonda d o adversidad del 

clima, la t otal i g no r ancia o la r elativa p r eparación d e l personal, la cercanía o el 

a lejamiento d e las fronte ras, son factor e s d e cisivos qu e no pueden descuidarse, 

e n u na nación tan original como la nuest r a que presenta e n un mismo período 

h istórico, todos los tipos de producción que ha conocido la humanidad, desde 

la empresa capitalista en grande escala al estilo de la compañía Colombiana de 

T a baco, hasta la simple siembra por una familia de los tres o cuatro frutos es­

trictamente indispensables para la subsistencia fisiológica. 

-De modo que el contrato colectivo no coarta la posibilidad de hacer mi­

nuciosas clasificaciones, acerca del personal, de los salarios y de las condiciones 

d e vida? • 

-No señor. Es exactamente lo contrario. Tiene por objeto darle carta de 

naturaleza y facilidades de todo género a esas discriminaciones y clasificaciqnes. 

N o e ntiendo cómo haya podido afi r marse otra e-osa .. Para juzgar d e la bondad 

o incon~eniencia de esta institución jurídica , has ta r ecorda r que existe en todos 

los países de más alta civilización del mundo, y en un setenta por ciento de las 

naciones cultas. Si pudiera prestarse a objeciones tan elementales, mal habría po­

dido extenderse a todos los continentes • 
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-Pero s e ha dicho por va1·ios escritores que se trata de un sistema absolu­

tamen te reci e nte, y respecto del cual n o existen sino muy ]imitadas experiencias. 

E sa t esis const ituy e u na eq u ivoca c ión fun d amental. O para decirlo mejor 

una simple fa lta d e info rmación . Voy a permitirme e nu merarle la ser ie de paí­

ses que han impla nta d o e l contrato c o lectivo, hasta d o nde alcanzan mis datos 

personale s : In g laterra, A lemania, Italia, Francia, los Est-ados Unidos , Suiza, Di­

namarca, S u ecia, Noruega, Polonia, Austria Hungría, Checoeslovaquia, Yugo­

eslavia, Espa ñ a, Holanda, Bélgica, Portugal, Finlandia, Letonia, la Unión Sur­

Africana, Australia , l a N u eva Zelandia, El Canadá, México, Chile y el Brasil. To­

dos estos Esta dos t ie n en le y es especia les que reglamentan la materia. Entre l o s 

q ue n o han expe dido t odavía legi lativamente e l régimen propio de este c o ntra ­

to, p e ro sí lo r e conocen en la ley, señal aré a l a Argentina, el Uruguay, C u ba y 

Panamá. Y h ago la observación e-Xpresa de q u e e n A lemania , Ita l ia y Portugal, el 

contrato cole ctivo , no es e l fru t o d el régimen to t a l ita rio, sino que constituyle 

m uy anti g u a institu c ión . Las primeras co n venci o nes de esta índole se celebra­

ron en Al e m a nia e n el a ño de 1 848 en la in dustria tipográfica . Y la obra alema­

na cele b é rrima de Lotmar, sobre e l asunto, q ue es una de las más completas y 

pro fundas que s e h a y a n escrito, d ata del fin d el siglo X IX . E l fascism o n o ha 

creado e n absoulto el c on trato c olectivo . Lo que ha h echo es des t r u írl o , pues se 

trata d e u na inst ituci ón fund a d a e n l a libre d iscu s ión d e s u s c ondiciones de vida 

ent re el capital y el trab a jo , y e l fa scismo lo h a i n cru s t a do d entro d e l s istema 

co rpo rativo, qu e e stá c on trola do í ntegram e n te por e l g obierno d e ta l manera 

q ue hoy e n Italia por e jemplo , d e l c ont ra to c o lectivo no qu e da sino e l nomb r e 

puesto q u e e n e l fondo no es ya sino un r egla mento imper.ativo expedido por 

el m inisterio d e las c o rporacione s , con muy l e ve intervención d e los trabajado­

res, a qu ie n e s a d emás les es t á prohibida la hu e l g a corno d e lito. 

Ni fascista ni comunista. 

-Al país l e va a agradar profu n damente esta noticia de que el contrato 

colec tivo no t iene nin g ún n exo forzo s o n i c on el fascis mo , n i c o n el corporatismo, 

y que exis tió och e nta años a n tes que e stos sistemas. P ero d e bo o b servarle que a 

su turno hay personas qu e consideran e sta i nstitución corno d e o rigen comu 

nista, o colectivista, pa r.a hablar e n términos más altos. A c aso no existe en R u­

sia también'? 

-Es muy intere sante la observación que uste d formula, porque ella rev ela 

cómo se exageran y d e forman entre nosotros l as ideas, y corno falt a e l c riterio 

objetivo y científico, con mucha frecuencia. Su pregunta m e per m ite afirrna_r u na 

vez más lo que ya h "! dicho. Que el contrato colectivo es una ins ti t ución n eta.\ 

m e nte liberal, fruto del crite r io liberal respecto de la justicia s o c i a l. P ara c o n­

ven cerse d e ello basta recordar que nació en Inglate rra , la t ierra clásicfi d e l l i ­

be ralismo universal, y nada menos que en tie mpo de Gladstone y d e Russell. 

Ahora bien : es claro que una institución benéfica y fecunda como és ta , c u ­

yos excele ntes frutos se han palpiado en todas partes, y que tiende a convertirse 

en institución universal, va recibiendo en cada nación el influjo de las diversas 

ideas políticas, y evolucionando con caracteres diversos. La legislación rus a r e-
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o noce, reglamenta, estimula y ha:sta impone el contrato colectivo . Ello no q uie 

i·e decir en 1nanera alguna que tenga un ori g en comunista. Es preciso invertir 

los términos. Es tan conveniente el contrato colectivo, ori g ina rio de las doctri­

nas y de los países libres, que los fascistas, los nazistas y los comunistas han te­

nido que conservarlo, adaptándolo a sus ideolo g ías totalitarias. Es lo mismo que 

ccurre con la democracia. Democracia y liberalismo s on sinónimos. Pero existe 

una den1ocracia conservadora, una democracia fascista y una democracia comu­

nista. Claro está que los regímenes alemanes , itnlia no s y rusos, son c onti·adictorios 

con la de;nocracia política. Pero son regímenes d e democracia e conómica . Y .aún. 
en el terreno político, son democráticos e n cuanto rechazan las oligu r quía:i de la 

s angre y del dinero. Las monstruosas manifestacíon eB que aclam a il al Duce y al 

Fuehrer cada v ez que salen a un balcón , e5tán d e mootrando el abi€mo que hay en­

tre estos césa res de aho ra, y Luis XIV, Enrique VIII o Carlos V. 

Ante el congreso 

-Querría usted decirme ahor,3 concretamente cómo c o ncibe usted el pro­

yecto de ley que ha de presentarse al congreso sobre el contrato colectivo, y cuá­

les han de ser, en su sentir, los rasgos salientes del nuevo régimen del trabajo, a 

la luz: del criterio general que acaba de exponerme? 

-Como ya se lo expliqué a usted, e! gobierno al abrir este tema de discu­

sión, como abrió el de la reforma del código civil, el de la vivienda campesina, 

o el de la pavimentación de las carreteras, ha querido provocar la col a boración 

de las personas entendidas y el de la opinión pública en general. Y aprecia mu­

cho las dudas que se le sugieren, las objeciones que se le formulan, los esclare­

cimientos que se traen al debate. El g obierno no dogmatiza porque eso es con­

trario al espíritu liberal. P1·opone soluciones y trata de orientar y de encauzar. 

De ahí que no hayamos querido formular un progra ma intangible, ni un prospec­

t o rígido o inmodificable sobre esta materia. Pero es claro que hemos pensado 

muy detenidamente sobre todas las fases sociales y jurídicas que d e ben tenerse 

en cuenta sobre el particular. En un memorándum que tuve el hono r de someter 

al estudio de mis colegas del gabinete, por instrucciones recibidas d e l señor pre 

sidente, traté de presentar en breve síntesis y de manera ordenada, los diversos 

p r oblemas y las múltiples soluciones, que se contienen en el exámen de la con­

venc1on colectiva de trabajo, inspirándome principalmente en las o b'ra $ d e 

Vischer, de Rouast, de Pirou y de Gurvitch, entre los europeos, y de Alejandro 

Unsain, de Moisés Poblete Troncoso y de Maximiliano Camiro entre los surame­

r icanos. También tuve muy en cuenta ]as publicaciones oficiales de ]a oficina in­

ternacional del trabajo de Ginebra. No se trata desde luego de nada original. La 

legislación, la literatura y la jurisprudencia sobre el contrato colectivo constitu­

yen un inmenso acervo de información y de doctrina, y nada nuevo podemos de­

cir ahora, como no sea respecto del proceso de adaptación al medio de toda esta 

dilatada elaboración científica. 

Hechas estas advertencias previas; voy a tratar de plantear y circunscribir 

la cuestión, tal como me lo sugiere mi propio criterio, esforzándome por no in­

ternarme demasiado en los aspectos puramente técnicos, muy complejos de la 
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materia contrave rtida , p u es no5o tros los juristas, según dic e e l públi c o, c omplica­

mos demasiado las cosas c on n uestras i n terminables teorías. El d e b a te d e p uro 

derecho debe tene r lu g a r e n e l c ongre11 0 , o en las in5tituciones jurídicas . D e ahí 

que tenga mucha razón El Tiempo e n s u editorial de hoy al d e cir que lo impo r 

tante para la opinión gen era l , no es ta n to discutir las múltiples teorías c ontrac .­

tuale s, e xtra -contractua les o regla n'len tarias, que han sur g ido a este propósit o, 

sino la m a n e r a d e h acer e fectivo y práctico e l contrato cole ctivo, y a s ea que lo 

conside r em o s como ma n dato , como estipula ción por otro, como c ontra to innomi­

nado , como le y d ict a d a po r v ía conv e n ciona l , como acto complejo, como m a nife s ­

tac ión s o c ia l d e l ins tituto de l a pen;onn lidad mor a l, o como p ar t e integra n l:e de 

la t e o r ía d e la "ins titu c ión" d e M a u rice Hauriou. 

-Le ru ego e ntonces a b s olver a h ora 5Í l a s variiHI p regunta5 qu e s o bre el 

a sunto 11e formulaba u s t ed mi5m o e n esc r ito s a nteriorc 5, y a publica do5 p or l a 

pre n sa. 

-Con mucho gusto . D e5d e luego hab r á materia p a ra varios r e p or t ajes o 

va ria s c o nfe r e n c ias, pe r o trataré e n u na s im ple o jead a , de ser ahora bre ve y cla ­

ro. D ividiré la m a teria e n cortísimos parágrafo s. 

PRIMER PROBLEMA 

El contrato colectivo. 

El contrato cole ctivo es o no un v er d a d e ro c on t r at o ? 

-Creo que sí lo es y que d e nt r o d e l e sta do a c tual de nuestr :i legislac ión 

y de nuestro desarrollo y para a clima tar el siste ma e ntre nosotros nos bas ta la 

solución contractual. La convención colectiva e s un contrato consens u al , b ilateral 

y conmutativo, en que dos partes i g uales, la emp r e s a y el sindicato, contrae n d e ­

terminadas obligaciones recíprocas directas, y obligan también a o tros, que n o 

pueden considerarse como terceros, sino corno verdaderos inte r e sados po r qu e 

pertenecen a una misma • asociación que persigue fines comunes y solidarios en 

favor de todos ellos. A este elemento claramente convencional s e agrega u n e l e­

mento de autoridad que procede del Estado de la ley, y que e xplica la adhesió n 

forzosa de la minoría disidente o d e los obreros que no hacen p a rte del sindicat o. 

Y ello cabe ampliamente dentro de la teoria contractual moderna que e s a m­

plísima, y que reconoce la existencia de situaciones de orden público, dent r o d e 

la contratación privada. Aquí se revela el punto de vista de protección al débil 

que caracteriza institucione5 como la tutela, la interdicción judicial, la antigua in­

capacidad de la mujer casada, etc. 

SEGUNDO PROBLEMA 

Objeto del contrato 

Cuál debe ser el objeto del contrato colectivo? 

-El de fijar convencionalmente las condiciones 'generales del trabajo, que 

antes solían hacer parte del llamado "reglamento de taller o de empresa", ela­

borado e impuesto unilateralmente por la empresa. Las cláusulas o estipulacio-
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nes más frecuentes suelen versar sobre los siguientes puntos: A) Salarios. B) Du­

ración del t:rabajo, C) Condiciones del despido . D) Obligaciones recíprocas de 
las partes dentro de los respectivos establecimientos. E) Prestaciones sociale$. 

F) Libertad de a c ción política y religiosa de los trabajadores. Pero es claro que 

las partes pueden sin ningún límite aumentar o disminuír el campo de acción de 
la c o nvención colectiva. A este i-c~specto son enteramente libres. 

Los salarios. 

Ahora bien : sobre cada uno de los pun tos enumerad os, caben infinidad de 

variantes, de modalidades, de sistemas, de métodos. Como· no puedo ext.enderme 

demasiado, oy a referirme a un sólo punto, el más importante: los salarios . Ace.r­

ca de esta cuestión los intereses rt>spcctivos de las partes, los usos locales, la s 

necesidades de la industria, decidirán del criterio adop tado . Con m ucha fre cuen­

cia se señalan tarifas múltiples, según las cat ego rías y l~ clase d el trabajo, y ta ­

rifas móviles, capaces de preveer las circunstancias camb iantes. La u niformidad 

y la igualdad s e refieren sólo al d e b er d e da r una mism a remune r ación p or un 

esfuerzo igu a l , y a s e t ra t e d e una unida d d e tiempo o de una u nidad de t r abajo. 

S e r e suelve t ambié n s i el sa lario se pa gará e n d ine ro o e n e spe cie según el rendi ­

mien t o del t rabajador según el costo d e la vida, e t c . S e dice s i las primas o re­

com pensas o bonificaciones quedan o no incorpora das al s~lario, etc. Cómo, cuán­

do, en qu é lu gar, dentro de cuáles períodos o términos s e pa ga el salario, etc. 

El efecto jurídico de estas est ipulacione s una vez convenidas e s cladsimo. 

Nin g ún obrero puede contratar sus servicios en condiciones infe riores a las de 

l o s d e más dentro de la categoria que le corresponda. No pue d e h abe r p r ivilegios, 

n i e x clusiones, ni preferencias, ni injusticias. Si un empresario y un trab.ajad or 

p a ctan en condiciones in feriores, la acción a u t omática , seña lada por ejemplo , 

en e l artículo 322 d el c ó digo suizo de las o bligaciones, restablece el imperio de 

la convención colectiva, c o loca n do en lugar d e l a cláusu la derogatoria, la cor r es­

pondie n te del acuerd o c o lectivo. H e aq u í po r qué la institución de q u e ven g o ocu­

pándor;ne es una admirable y fundamen tal c o n quista de lo s t rabajado res. La ex­

plota ción del obrero aislado o acos.ado por el hambre s e h a ce completa m e nte im­

posible . 

D ejo así s u mariamen t e explicado el o bjet o esenc ial del c ont r a t o cole ctivo. 

P ero al lado d e este o bjeto esencial, c ompenetrado con ~l e s tá el o tro objeto pa­

ralelo, o s e a e l c onjunto d e cláus ulas que e l expositor francéa Jay, h a llamado la 

.. cubierta prote ctora del c o n t rato" o sean las q u e fij an las o bligac iones directas, 

propia s d e las empresas y d e los s indicato s. E s tas cláus ulas son p r in cip.almen te 

las q u e gara ntiza n la e j ecución de la c onve n c ió n c olectiva, las q ue d e t e r min an la s 

san c iones, cuando la le y no las h a f ij.ado, la m a n e ra de inte rp reta r las c u e stiones 

dudosas, d e resolver los conflictos, de evitar la huelga por medio de instrumentos 

de investig ación, de conciliación y de arbitraje. Las que indican las responsabili­

dades e ind~mnizaciones reé íprocas entre la empresa y el sindicato. Y también 

las que det e r minan otra cuestión vital: la de la duración de la convención colec­

tiva. Pero un acuerdo de esta naturaleza debe ser suficientemente estable pero no 
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puede eer permanente, dado el cambio de las condicionee económicae. He aquí 

por qué este régimen es eumamente ealuclable también para Jos industriales que 

alcanzan el coeficiente de cetabilidad y d e seguridad, indispensable para una bue­

na producción . Durante e l término de la convención colectiva no puede haber 

ni paros, ni hue l gas. H ay paz social y mutua co]aboración. Si las partes recurren 

a estos medios de luchas caen inmediatamente en el campo de las sanciones civi­

les, de las pérdidas e n sus derechos patrimoniales, o de sus d erechos socia1es. A 
csle r e specto hay múltiples solu cione&: la diaoluc~ón dd sindicato, la expulsión 

<lel obrero contraventor del 11indicato respectivo, la pérdida de las primas, etc., 

o la multa o la clausura de la empresa, etc. 

TERCER PROBLEMA 

Su campo de acción 

Cuál debe ser el campo de acción territorial y económico, la fuerza de irra­

diación expansiva del contrato colectivo~ 

Una de las máximas ventajas que presenta el sistema propuesto por el go­

biérno al país, es, como se dijo d e sde el primer momento, su tendencia a ganar 

gradualmente el carácter de "ley de la profesión", de cobijar bajo su influ.encia 

el mayor número de trabajadores y de industriales posible. La experiencia uni- . 

ve r sal d em u estra que este poder expansivo de la convención es incontestable, es 

una verdadera ley de gravedad social. Pero desde luego es lento y progresivo. 

Hay países donde toda una rama de la producción en todo el territorio nacional, 

está regido por una sola convención. Este es el caso de Dinamarca, de Suecia y 

en parte de algunos Estados de la Unión Americana. Pero allá no se puede lle­

gar d e un salto. Ni nadie pretende aquí semejante cosa, porque ello sería abe­

rrante. Yo creo que la ley no debe darle en Colombia por el momento, aplica­

c1on al contrato c olectivo sino dentro de los límites de cada empre&a. Por, ahí 

debe comen zarse. Lo demás irá viniendo por aluvión. Al cabo de cierto tiempo 

cada municipio cafetero irá teniendo un sólo contrato. Más tarde ese régimen se 

extenderá a todos los municipios de un departamento, sin que haya necesidad de 

decirlo e n la ley. R e5pecto de la grande indust ria muy rápidamente veremos que 

las veinte o treinta empresas mayores de un millón de pesos que hay en el país, 

unifo r marán sus condiciones. Y bien pronto veremos también cómo las condi­

cion es del trabajo se fij an por "categorías" por semejanzas de nivel. Claro está 

que el hotel Granada y los hoteles de la plaza d e San Victoriano no pueden estar 

sujetos a l mismo régimen. Pero que 5e deje al contrato colectivo encauzar la si­
tuación: en dos años loe hotelee . de Bo gotá por ejemplo estarán clasificados en tres 

o cinco categorías, para cada categoría podrá fundarse un régimen uniforme. 

Y esto simplificará maravillosamente loe conflictoe, impondrá la justicia, no por 

pequeñas manchas de aceite, como ahora eucede, eino sobre grandes extensiones 

de la producción. De otra parte al travée de este mecanismo tendremos el reflejo 

de la vida económica colombiana. El parlamentario, el banquero, el periodista, 

el hombre de estado verán desplegarse en un cuadro vasto, pero ordenado y ló­

gico, todo el panorama de la vida del trabajo en la nación. 
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CUARTO PROBLEMA 

La inte?"Tenc:ión estatal 

C u á l d ebe ser e l volu men de la in te r vención del e s tad o e n esta mater ia? 

- Yo he sido siem p r e, d esd e h ace mu c h os años, part id a r io del inte r vencio­

n ismo de Estad o . Y p a rtidario d ecidido y e n t u s iasta. P ero e n es ta materia como 

en t das, h ay q ue ir p o r grados. Y h a y qu e e s tud iar en p rimer té r mino la ca pa­

cidad técn ica de inter ·e n c ión qu e e l E s tado t e n ga en c a da caso, y en cada mate-

1·ia. De ot ro m o d o la interv ención pu ede fra c a sa r sin que ello indique un fra caso 

del sist ema, s ino d e d e te r m in a das p e r sona s. En el campo del trabaj o la inte rven­

ción del es t a do es ine vita ble, porqu e d e ntro d e la conce pción democrática , el es­

tado e s e l p r ote ctor n a tura l d e l mayor núme ro, el protecto r de lo s débiles, el pro• 

tector d e los consumidores y de lo s p e queños productores. Y p orque a demás 

la s condic iones gene r ales del trabajo son en dere cho d e "ord en público" . Y com­

p r ometen de otra parte, en la prác tica, ot r o "o rden públi c o": el o rden exterior de 

la plaza y de la calle, o sea la p az d e lo s ci u d.a d a nos . 

Respecto d el contrato colectivo , lo s grados de intervenció n so n variadísimos. 

Hay países que hac e n obligato rio el contrato c o lectivo y suprim e n la huelga y el 

lock-o ut, impo n iendo sus punto·s de vista e n la c e lebración d e la s convenciones. 

Tal es el c aso d e A le mania , d e Ita lia y d e Rusia . Nosotros no p o dernos jamás 

aceptar este régimen por que s omos un pueblo libre . H a y países que señalan a las 

partes de c a d a in d ustria , p lazo s peren tor ios d e ~eses o d e a ños , dentro de los 

cuales debe c e lebrarse la c onven ción colectiva, so p e na d e que el gobierno im­

ponga sus c o n d ic iones, po r d e c re to. T ampoco c reo posible e s t e régimen que tam­

bién es res tric tivo d e la libertad. H a y países que a utorizan a sus g obiernos para 

invitar a la s p a r tes a celebrar los contra tos colectivos, mediante los buenos oficios 

y la s u pe rvigila ncia d e los organismos oficiales del trabajo. Tal fué el caso, d-e 

Fran cia, a c ausa d e las innovacione s int r oducidas por el gobie rno del señor Blum, a 

la ley d e 1 91 9 sobre contrato colectivo. O el de los Estados Unidos bajo el go- • 

bierno de Roos e velt. Este método es mucho más aceptable, pero sería prematur~ 
p a ra C o l o mbia. Hay p a rtes en las cuale s el leg islador, después de que la cos­

t umb r e h a fi jado e n determina d a industria o en determinada re g ión un tipo stan­

dard d e contrato cole ctivo, 10 adoptan en todas sus partes elevándolo a la cate­

g o r ía de le y. Est e siste ma también es muy aceptable, pero también es prematuro. 

En Colombia bast a por ahora dar a las partes interesadas un instrumento legal 

que les permita celebrar eficazmente, es decir, con · responsabilidades jurídicas, 

la convención colectiva. Y basta permitir al' gobierno ofrecer sus buenos oficios, 

que siempre serán aceptados de buen grado, como ha ve.nido ocurriendo en los 

últimos nueve años. Según lo que la experiencia vaya enseñando y aconsejando 

se podrá ampliar gradualmente el vol~men de la intervención oficial. 



INFORMACíONES SOCIALES 

QUINTO PROBLEMA 

El contrato colectivo y el s indicalismo 

Puede celebrarse el contrato colectivo por asociacion es de trabajadores ca­

rentes de personería juddica, o por simples grupos de obreros} 

A ce rca de estr particular 1at1 l<"gislacionc11 y los expositores se encuentran 

divididos . mhas so luciones existen rn loe divcrsol'I paÍl'les y en el pensamiento 

de las escu ~ l as cicntífical'I, aunque, dc>tSde luego la tendencia de los países más 

avanzados es la de T<" l'tr ingir la capa ·idad dr intervenir n la elebración del con­

trato, o los s indic3 t os o corpo r aciones r<>conocidos. Para Colombia yo propon­

dr ía la e xten s ió n d el s i!'tcma a 1011 gru pos n o organizados, porque es la única ma­

nera d e provocar un d o ble resultado: fomentar e l sindicalismo, difundido y ha­

cerlo serio y solvente; y capacitar a t odos los obrero s de l país para disfrutar de 

las ventaja s qu e s uministra la conven ción c olect iv a d e trabajo. 

Claro está que a doptado este punto de v i s t a e l sistema presenta líneas pecu­

liares que lo apa r t a n d e la concep ción verda d eramen te típica o clásica del contrato 

colectivo. En est e caso la con vención genérica no es sino la yuxtaposición o su­

perposición de una s e ri e de c o ntra tos ind iv idua les , o p a ra d ecirlo m ejor, es un 

contrato c e lebrado por muc h os ind iv iduos qu e no puede exte nderse s ino a lo s 

que lo han firmado per:ion a lmente o a las qu e h a n dado manda to exp r e s o p ara 

ello. Pero así y todo e l rég im e n es excele nte po r qu e impone la solidaridad y su­

prime la contrata ción d e l obr ero aislado que e s lo que hay que e vitar e n prime r 

término . Por lo que hace a la dificulta d proce d•:mte d e la falta d e un patrimonio 

común puede resolverse adoptando por e j e mplo el sistema de d e pósitos previos 

de garantía que s e considere n como clá u s ulas pena les, en caso de incumplimiento. 

-Desearía señor m~nistro mayores in formaciones sobre este problem a , que 

me parece importantísimo. 

-Imposible por hoy, pues d e lo c ontra rio , este r e portaje s e haría fatigos o 

e ilegible. Contentémonos por ahora c on las explicaciones ya consignadas, que 

siempre resultaron mucho más largas de lo que se requiere para la prensa p e • 

riódica. Y, permítame concluir con esta afirmación que puede pare cer paradoja!, 

pero que es absolutamente exacta. Se ha preguntado cuáles son la s m e didas que 

el gobierno piensa tomar para difundir el sindicalismo, que es s egún a l g unos , la 

base imprescindible del contrato colectivo. Yo respondo sin vacilar: la mejor de 

estas medidas es el contrato colectivo. No es el sindicalismo el que funda el con­

trato colectivo. Es el contrato colectivo el que funda el sindicalismo. Pero un sin­

dicalismo, sano, fecundo, constructivo, alejado de la estéril vocinglería y de la 

lucha de clases ..•.• 

- 687 -




